
  
  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

Ázuay, República del Ecuador, a los veinte y cinco días 

del mes de Mayo del año dos mil once ánte mí, Doctor 

Esteban Carrera Ulloa, Notario Público Primero Suplente 

del Cantón Cuenca, comparecen por una parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges señores: BARBARA 

TATIANA MOSCOSO ABAD Y JUAN MARCELO REYES 

MOSCOSO; y por otra parte y en calidad de cesionario, 

el Ingeniero TRAJANO ARTURO  MOSCOSO 

GAVILANES.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, casada con disolución 

de la sociedad conyugal, soltero, y casado, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad, capaces 

ante la ley, a quienes de conocerles en este acto, doy fe.- 

E instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura de Transferencia de Participaciones 

de la Compañía “AGROAUSTRO CIA. LTDA.”, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, y 

cumplidos los requisitos legales del caso, exponen: Que 
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incorporar uma de TRANSFERENCIA DE ES 

PARTICIPACIONES y Reforma de estatutos(, de la 

Compañía AGROAUSTRO CIA. LTDA. de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar el presente 

instrumento: BARBARA TATIANA MOSCOSO ABAD, / 

ecuatoriana, mayor de edad, casado. Con disolución de 

la sociedad conyugal, domiciliada en esta ciudad de 

Cuenca; y JUAN MARCELO REYES MOSCOSO, A 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca en calidad de 

cedentes y por otra parte comparece el Ing. Trajano 

Arturo Moscoso Gavilanes, “ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos .- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- 

la compañía AGROAUSTRO CIA. LTDA. se constituyó 

con domicilio en esta ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada el treinta de junio de dos 

mil nueve ante el Señor Notario Décimo Segundo del    
   A ón Cuenca, Dr. Wilson Peña Castro, debidamente 
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bajo el número Cuatrocientos diez del Registro Mercantil 

del diez y seis de julio de dos mil nueve. Lo La Junta 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el 

carácter de Universal el día cinco de mayo de dos mil 

once,“Con el voto unánime del capital social autorizó a 

los socios Bárbara Tatiana Moscoso Abad y Juan 

Marcelo Reyes Moscoso para que transfieran -el ciento 

noventa y cuatro participaciones de las que poseen en 

esta compañía a favor del Señor Ing. Trajano Arturo 

Moscoso Gavilanes. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- con los antecedentes expuestos los 

comparecientes BARBARA TATIANA MOSCOSO ABAD y 

JUAN MARCELO REYES MOSCOSO, ceden en venta real 

y efectiva las ciento noventa y ci ficipaciones de las 

que poseen en la Compañía AGROAUSTRO CIA. LTDA. a 

favor del Señor Ing. Trajano Moscoso Gavilanes, con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme lo estipulado 

en este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este 

 



     

los cedentes declaran tenerla recibida de parte del 

cesionario en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

Las partes quedan mutuamente autorizan para obtener 

que de la presente escritura de sesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la Constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución. La cuantía se fija 

en la suma ciento noventa y seis dólares de los Estados 

Unidos de América. Sirvase usted Señor Notario agregar 

las demás cláusulas de rigor y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarios para la plena validez del presente 

instrumento. Atentamente.-Doctor.- Ernesto Nuñez del 

Arco, matrícula mil cuarenta y ocho Colegio de Abogados 

del Azuay .- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

transcrita.-Los comparecientes, hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes, y ratificándose en su 

contenido, la dejan elevada a escritura pública, que 

surta los efectos legales consiguientes,.-Portan los 

DOCUMEN



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “AGROAUSTRO CIA. LTDA.” 

LL, En la cludád de Cuenca a los 05 días de mes de mayo de dos mil once,“a las 
diez y nueve horas, en el local donde funciona “AGROAUSTRO CIA. LTDA” 
ubicado en la Av. González Suárez y Autopista, de esta ciudad de Cuenca, se 
reúnen los socios de la Compañía “AGROAUSTRO CIA. LTDA.” De 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la ley de Compañías, r 
encontrándonos presente todos | ocios: Bárbara Tatiana Moscoso_Abad, 
Silvia Patricia Vivar Bargaí./ aúl Sebastian Moscoso-Vivar”y Juan 
Marcelo Reyes Moscoso, fepresentando el cien por ciento del Capital Social. 
Actúa como secretario Ad-Hoc Paúl Sebastian Moscoso- Vivar, previa 
convocatoria para este efecto. Estando presente la totalidad de del capita! 
social los socios por unanimidad ácuerdan celebrar sesión dé Juan Genera! de 
socios con el carácter de universal para tratar como único punto sobre la cesión 
o venta de todas las participantes que los socios Bárbara Tatiana Moscoso 
Abaú y Juan Marcelo Reyes Moscoso poseen en esta compañía. , 

Siendo el único punto del día a tratar, toma la palabra la señora Silvia Patricia 
Vivar Barrera y dispone se dé curso al punto acordado y luego de la debida 

liberación del asunto, por unanimidad 46! capital social presente, la Junta 
eral de Soclos, de conformidad con lo previsto en el Art. 118, literal f) y Art. 

113 de la ley de Compañías, RESUELVE; Uno.- Autorizar a los socios: 
Bárbara Tatiana Moscoso Abad y Juan Marcelo Reyes "Moscoso para que 

. transfieran a favor del Ing. Trajano Moscoso Gavilanes las ciento noventa y 
sels participaciones del vero un dólar cada una que posee entre los dos 
socios en esta compañía.f Luego por haberse resuelto el punto acordado, la 
Señora Bárbara Moscoso Abad declara un receso para redactar el acta.- Una 
vez reinstalada la sesión se da una lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital social presente. Para constancia firman los 
comparecientes y el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

Bags tara monos AS 

  

    

  

Paúl Sebastian Moscoso V. 
SECRETARIO AD-HOC. 
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DOY FE: Que la Fotocopia que 
anlocedo Cn. na Fojas, es fiel 
al original por haber comprobado 

Cuenco,..2 5 MY 2011), 
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DOY FE; Que en fecha de hoy 01 de JUnio del 2011, he tomado nota al margen de la . 

escritura matriz de Constitución de Compañía, la correspondiente Transferencia de 

Participaciones. _ 
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cede en cErem..... Fojas, es igual al 

documento que se me presenta para    
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SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.11.0404 

Cuenca, Julio 11 del 2011 
Trámite No. 4957 

Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón 
Cuenca en mayo 25 del presente año, mediante la cual la los señores 
BARBARA TATIANA MOSCOSO ABAD y JUAN MARCELO REYES 
MOSCOSO transfieren participaciones dentro de la compañía 
“AGROAUSTRO CIA. LTDA.” al señor TRAJANO ARTURO MOSCOSO 
GAVILANES, le informo que tal escritura pública cumple con lo previsto en 
los artículos 113, 118 y 238 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio 

de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales 

y apoderados de /fjas compañías sujetas al control de esta Institución. 

 



  

Dr Y Soros 
SB / 07 [2011 $1 

Mona oz 
Cuenca, 29 de junio del.2011 

Señores - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mis Consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía AGROAUSTRO CIA. LTDA. 
con el expediente Nro. 202199 comunico que el día 02 de junio de 2011, he 
procedido ha registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente 
cesión de participaciones, constante en la escritura pública adjunta, la misma 
que se encuentra inscrita en el registro mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CECIONARIO 
Nombres: Bárbara Tatiana Nombres: Trajano Arturo 
Apellidos: Moscoso Abad Apellidos: Moscoso Gavilanes 

C.C. o RUC: 0101857829 C.C. o RUC: 0300882073 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Participaciones: 100 Número de Participaciones: 100 
Valor de cada participación social: $ 1 Valor de cada participación social: $ 1 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

SOCIO CEDENTE SOCIO CECIONARIO 
Nombres: Juan Marcelo Nombres: Trajano Arturo 

Apellidos: Reyes Moscoso Apellidos: Moscoso Gavilanes 

C.C. o RUC: 0103874210 C.C. o RUC: 0300882073 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Participaciones: 96 Número de Participaciones: 96 
Valor de cada participación social: $ 1 Valor de cada participación social: $ 1 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

ATENTAMENTE 

     

    

NOMBRE: Trajano Arturo OScAso ci 
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